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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

13 ORDEN de 7 de abril de 2026, de la Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas para
compensar los costes operativos de los servicios de transporte de personas con mo-
vilidad reducida en vehículos de arrendamiento con conductor y taxis adaptados.

La Comunidad de Madrid, en cumplimiento de la previsión contenida en el artícu-
lo 148.1.5 de la Constitución Española, y de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 26.1.6
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid tiene competencia sobre el transporte
por carretera que se desarrolla íntegramente en su ámbito territorial.

Teniendo en cuenta la especial relevancia del transporte para el desarrollo económico
y social, y, con la voluntad de garantizar un sistema de movilidad eficiente en la región, con
base en las competencias atribuidas, la letra c) del apartado 1 del artículo 5 de la
Ley 5/2009, de 20 de octubre, de Ordenación del Transporte y la Movilidad por Carretera
de la Comunidad de Madrid, establece el ejercicio de la competencia para facilitar el dere-
cho a la movilidad de los ciudadanos en todo su territorio, la intermodalidad y libre elec-
ción de los medios de transportes, ya sean públicos o privados.

La movilidad se presenta como una necesidad permanente en nuestro día a día que es
necesario cubrir para cualquier colectivo y, en particular, para las personas con movilidad
reducida, ya que su accesibilidad al transporte es fundamental para garantizar su inclusión,
autonomía e igualdad de oportunidades.

Las limitaciones que presentan estas personas para moverse de manera autónoma les
supone una dificultad a la hora de acceder al transporte público o al vehículo privado para
sus traslados habituales. Por ello, los servicios prestados mediante vehículos de arrenda-
miento con conductor y taxi adaptados se configuran como una alternativa capaz de aten-
der sus necesidades específicas de forma cómoda y segura.

No obstante, este tipo de servicios conlleva unos mayores costes operativos respecto a
los servicios convencionales, derivados tanto de las características particulares de estos
vehículos como de la atención especializada que requieren las personas con movilidad re-
ducida. Entre estos costes adicionales cabe mencionar el incremento en el consumo de com-
bustible y el desgaste derivado del mayor peso del vehículo, los gastos de mantenimiento
asociados a los elementos destinados a garantizar la accesibilidad o el aumento de las pri-
mas de seguro. Asimismo, debe considerarse la prolongación de los tiempos de inmovili-
zación en taller por la necesidad de reparaciones especializadas, así como la mayor dedica-
ción temporal por servicio necesaria para atender adecuadamente a las personas con
movilidad reducida.

Estos sobrecostes estructurales y de explotación respecto a los vehículos convenciona-
les, justifican la necesidad de apoyo público para garantizar la viabilidad económica de la
prestación del servicio mediante vehículos adaptados, que asumen un coste operativo sig-
nificativamente superior. Por estas razones, se considera conveniente que la Consejería de
Vivienda, Transportes e Infraestructuras pueda llevar a cabo una actuación destinada a
compensar los sobrecostes operativos asumidos por los titulares de taxis y vehículos de
arrendamiento con conductor adaptados, mediante la aprobación de las bases reguladoras
de esta línea de ayudas, de forma que, anualmente y en función de la disponibilidad presu-
puestaria, puedan convocarse las mismas.

No obstante, de acuerdo con los artículos 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, los órganos competentes que propongan el establecimiento de sub-
venciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones
los objetivos y efectos perseguidos con su aplicación, el plazo necesario para su consecu-
ción, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

En definitiva, mediante la presente orden se persigue establecer las bases reguladoras
de las ayudas para compensar el incremento de los costes operativos de los servicios de



VIERNES 17 DE ABRIL DE 2026B.O.C.M. Núm. 90 Pág. 67

B
O

C
M

-2
02

60
41

7-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

transporte de personas con movilidad reducida en vehículos de arrendamiento con conduc-
tor y taxis adaptados en la Comunidad de Madrid que han de regir en las sucesivas convo-
catorias, de conformidad con lo establecido en el Plan Estratégico de Subvenciones de la
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras para el periodo 2026-2028.

Esta orden se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas y, en particular, a los principios de necesidad y eficacia, así como de
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Su adecuación a los principios de necesidad y eficacia se fundamenta en el interés ge-
neral perseguido, al orientarse a compensar el incremento de los costes operativos que so-
portan los taxis y los vehículos de arrendamiento con conductor adaptados para el transpor-
te de personas con movilidad reducida respecto a los servicios convencionales. Con esta
compensación se pretende garantizar la viabilidad económica de dichos servicios y, en con-
secuencia, asegurar su continuidad, dado que resultan esenciales para promover la accesi-
bilidad al transporte de este colectivo y favorecer su autonomía e independencia personal.
En este contexto, la medida se configura como el instrumento más adecuado para garanti-
zar la consecución de los fines públicos perseguidos.

Asimismo, se adecúa al principio de proporcionalidad, dado que, como se indicó an-
teriormente, la aprobación de la norma que establezca las bases reguladoras de la concesión
de ayudas es un requisito previo al otorgamiento de las mismas, de conformidad con el ar-
tículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

De la misma forma, esta orden se adecúa al principio de seguridad jurídica, puesto que
su tramitación se ajusta al procedimiento previsto en la normativa vigente de aplicación: la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La tramitación de esta orden se adecúa al principio de transparencia puesto que define
claramente los objetivos, la necesidad y el alcance de la norma. Asimismo, la estructura y
contenido de la orden se han configurado de manera comprensible y accesible para los po-
tenciales destinatarios, favoreciendo su conocimiento y entendimiento del régimen de ayu-
das que se establece.

Asimismo, se adecúa al principio de eficiencia, ya que esta norma no conlleva cargas
administrativas innecesarias o accesorias, racionalizando la gestión de los recursos públi-
cos de que dispone la Dirección General de Transportes y Movilidad.

Por último, esta línea de ayudas cumple las condiciones establecidas por el Reglamen-
to UE n.o 2831/2023 de la Comisión, de 13 de diciembre, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mi-
nimis, para quedar exenta de la obligación de notificación contemplada en el apartado 3 del
artículo 108 del Tratado de la Unión Europea.

Durante la tramitación de esta norma, y conforme a lo ordenado por el artículo 6.4 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, se han evacuado los informes resultantes de la aplicación de
la normativa específica, en particular: el informe de la Dirección General de Infancia, Fa-
milia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales;
el informe de la Dirección General de la Mujer de la Consejería de Familia, Juventud y
Asuntos Sociales; el informe de la Dirección General de Atención al Ciudadano y Transpa-
rencia de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local; el informe de la Di-
rección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea de dicha Consejería; así
como los informes de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería y de la Direc-
ción General de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Asimismo, se
han recabado los informes preceptivos de la Abogacía General y de la Intervención Dele-
gada en la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, a propuesta de la Dirección General de Transportes y Movili-
dad, en el uso de las competencias atribuidas por el artículo 41.l) y 50.3 de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,
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DISPONGO

Artículo 1

Objeto

La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión
de ayudas económicas destinadas a compensar el incremento de los costes operativos de los
servicios de transporte de personas con movilidad reducida en vehículos de arrendamiento
con conductor y taxis.

Estas ayudas van dirigidas a los titulares de autorizaciones de arrendamiento de
vehículos con conductor o licencias de autotaxi adaptados, y se fundamentan en el Plan Es-
tratégico de Subvenciones para 2026-2028 de la Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras, así como en los que, en su caso, puedan aprobarse en el futuro.

Las ayudas reguladas en la presente orden se financiarán con cargo a los créditos con-
templados en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Naturaleza y régimen jurídico

Las ayudas económicas para compensar el incremento de los costes operativos de los
servicios para personas con movilidad reducida en vehículos de arrendamiento con conduc-
tor y taxis adaptados previstas en esta orden, adoptarán la forma de subvenciones y se regi-
rán, además de por lo regulado en la misma, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Subvenciones.

Artículo 3

Procedimiento de concesión de las ayudas

La concesión de las ayudas para compensar los costes operativos de los servicios de
transporte de personas con movilidad reducida en vehículos de arrendamiento con conduc-
tor y taxis adaptados se llevará a cabo mediante el procedimiento simplificado de concu-
rrencia competitiva.

Artículo 4

Beneficiarios y requisitos de los beneficiarios

1. Podrán acceder a las ayudas las personas físicas o jurídicas que, a fecha de la so-
licitud de la ayuda, sean titulares de:

a) Una autorización de vehículos de arrendamiento con conductor adaptados domici-
liada en la Comunidad de Madrid.

b) Una licencia de autotaxi adaptado domiciliada en algún municipio de la Comuni-
dad de Madrid.

2. Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en una plataforma de reserva que permita acreditar el número de
viajes destinados al traslado de personas con movilidad reducida que el solicitan-
te realice durante el periodo subvencionable.

b) Realización del número mínimo de viajes destinados al traslado de personas con
movilidad reducida que se establezca en la correspondiente convocatoria durante
el periodo subvencionable.

c) Hallarse al corriente, con carácter previo a la propuesta de resolución y al recono-
cimiento de la obligación, del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, y no tener deudas o sanciones de naturaleza tributaria en pe-
riodo ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que estén debidamen-
te garantizadas.

d) No hallarse incurso en las demás prohibiciones para obtener la condición de bene-
ficiario contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.
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e) De acuerdo con el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciem-
bre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, todas las ayudas que
reciba el beneficiario en concepto de minimis, cualquiera que sea su procedencia,
no podrán superar los 300.000 euros en un periodo de tres años consecutivos.

f) No podrán obtener la condición de beneficiario de estas ayudas aquéllos a los que
el órgano competente les haya revocado alguna de las subvenciones contempladas
en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Vivienda, Transportes
e Infraestructuras por causas imputables al solicitante.

La Administración podrá verificar el cumplimiento de las condiciones de los benefi-
ciarios de las ayudas tanto con anterioridad como con posterioridad a su concesión. En caso
de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la ayuda
o la exigencia de su reintegro, respectivamente.

Artículo 5

Determinación y cuantía de la ayuda

Una vez recibidas todas las solicitudes, se comprobará el cumplimiento de los requisi-
tos para obtener la condición de beneficiario establecidos en el artículo 4 de estas bases.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
la cuantía de la ayuda será determinada por el órgano competente mediante el prorrateo, en-
tre los beneficiarios de la ayuda, del importe global máximo destinado a las ayudas.

La concesión de las ayudas estará supeditada a la existencia de crédito adecuado y su-
ficiente para cada convocatoria en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid,
imputándose el gasto al subconcepto y programa que, en su caso, se establezca en la corres-
pondiente convocatoria, que determinará la cuantía total máxima de las ayudas convocadas
dentro de los créditos disponibles.

Artículo 6

Compatibilidad con otras ayudas

1. Las ayudas objeto de la presente orden serán compatibles con otras de análoga na-
turaleza que puedan ser concedidas por otros organismos públicos o privados a tal fin, siem-
pre que el importe de las ayudas en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total de
la actividad subvencionada.

2. Estas ayudas están sometidas al régimen de minimis, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a
la aplicación de los artículos del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayu-
das de minimis, por lo que todas las ayudas que reciba el beneficiario en concepto de mini-
mis, cualquiera que sea su procedencia, no podrán superar los 300.000 euros en un periodo
de tres años consecutivos.

Artículo 7

Convocatoria y presentación de solicitudes

1. Las ayudas a las que se refieren las presentes bases reguladoras serán convocadas
mediante Orden de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras y se publica-
rán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en forma de extracto, por con-
ducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro de la
misma en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones, que forma parte de dicha
Base de Datos. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, dicha con-
vocatoria será objeto de difusión electrónica a través del portal de internet de la Comuni-
dad de Madrid: www.comunidad.madrid .

2. El plazo máximo para solicitar las ayudas previstas en la presente orden se determi-
nará en la convocatoria correspondiente y se contará desde el día siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3. Las solicitudes y la documentación que proceda deberán presentarse en el Regis-
tro Electrónico General de la Comunidad de Madrid a través del acceso habilitado para ello
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en el portal de internet de la Comunidad de Madrid ( www.comunidad.madrid ), en la di-
rección electrónica: sede.comunidad.madrid.

Para la presentación de la solicitud, será necesario disponer de uno de los certificados
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Co-
munidad de Madrid, y expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación» o cualquier otro sistema de firma electrónica que
la Comunidad de Madrid considere válido, en los términos y condiciones que se establez-
can específicamente para cada tipo de firma.

La documentación requerida se presentará en los modelos disponibles en el portal de
internet indicado y se anexará a la solicitud en el momento de presentación, o durante la tra-
mitación del expediente, a través de la opción «Aportación de Documentos».

4. Las notificaciones que la Administración de la Comunidad de Madrid haya de
practicar en el procedimiento se realizarán a través del Sistema de Notificaciones Telemá-
ticas de la Comunidad de Madrid, disponible en el portal de internet, para lo que es necesa-
rio que los interesados se hayan dado de alta en el mencionado sistema, entendiéndose re-
chazadas cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la
notificación sin que se acceda a su contenido.

Artículo 8

Documentación

1. Las solicitudes se realizarán conforme al modelo establecido en cada convocato-
ria, que estará disponible a través del portal de internet www.comunidad.madrid , y se
acompañarán de la siguiente documentación:

a) Acreditación de que el solicitante dispone de una autorización de arrendamiento
de vehículo con conductor adaptado domiciliada en la Comunidad de Madrid, o
de una licencia de autotaxi adaptado domiciliada en un municipio de la Comuni-
dad de Madrid.

b) Declaración responsable del solicitante de que su vehículo cumple con lo estable-
cido en la Norma UNE 26494:2014, relativa a los requisitos técnicos que deben
cumplir los vehículos para el transporte de personas con movilidad reducida, con
capacidad de hasta nueve plazas, incluido el conductor.

c) Declaración responsable del solicitante en la que se indique que se compromete a
realizar el número mínimo de viajes destinados al traslado de personas con movi-
lidad reducida establecido en la correspondiente convocatoria durante el periodo
subvencionable.

d) Declaración de una plataforma de reserva que garantice que el solicitante está ins-
crito en la misma y en la que se compromete a acreditar que los viajes realizados
por el solicitante han sido destinados al traslado de personas con movilidad redu-
cida, así como la descripción de las especificaciones establecidas en dicha plata-
forma que permiten dicha acreditación.

e) Bastanteo de poderes emitido por un Letrado de la Comunidad de Madrid, en su caso.
f) Declaración responsable de que las ayudas percibidas en concepto de minimis no

superan el importe máximo acumulado de 300.000 euros en un periodo de tres
años consecutivos (los dos años anteriores y el año en curso).

g) Certificados justificativos de estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social, relativos al beneficiario de la ayuda,
salvo que la Dirección General de Transportes y Movilidad pueda recabar direc-
tamente la información relativa al cumplimiento de estas obligaciones, al no cons-
tar en el procedimiento la oposición expresa del solicitante, conforme a lo previs-
to en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

h) Declaración responsable de no hallarse incurso en las demás prohibiciones con-
templadas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, así como de no tener deudas en periodo eje-
cutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que se trate de deudas que se
encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida. Los
órganos de la Comunidad de Madrid competentes en materia de concesión de sub-
venciones se dirigirán a la Consejería competente en materia de hacienda para so-
licitar el certificado que acredite la inexistencia de apremio, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33.5 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre.
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i) Documento bancario que recoja la identificación completa de la cuenta en la que
habrá de efectuarse, en su caso, el ingreso de la ayuda, y que acredite que el titu-
lar de la misma es el solicitante.

j) La documentación referida al NIF del solicitante, así como del representante, en
su caso, será consultada mediante procedimientos electrónicos por la Comunidad
de Madrid, salvo oposición expresa en la solicitud.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se requeri-
rá a los solicitantes datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o
que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A es-
tos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo
presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos elec-
trónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de inter-
mediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el
procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su con-
sentimiento expreso. Excepcionalmente, si la Comunidad de Madrid no pudiera recabar los
citados documentos, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, y en los apartados 4 y 5 del artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, si la
solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano compe-
tente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10
días. A estos efectos, el requerimiento se realizará a través del Sistema de Notificaciones
Telemáticas de la Comunidad de Madrid, disponible en el portal de internet, con la indica-
ción de los requisitos incumplidos. Transcurrido el plazo de subsanación sin que así lo hi-
ciera, se considerará que el solicitante desiste de su petición previa resolución, que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 9

Tramitación, resolución y recursos

1. El órgano instructor del expediente será la Dirección General de Transportes y Mo-
vilidad, que comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder a la ayuda.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución
provisional, que se notificará a los interesados concediéndoles un plazo de 10 días para pre-
sentar alegaciones, conforme a los artículos 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 24.4 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. La resolución del procedimiento corresponderá al titular de la Consejería de Vivien-
da, Transportes e Infraestructuras, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan producir.

4. La citada resolución contendrá el listado de solicitantes que cumplen con las con-
diciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la
condición de beneficiarios a los que se concede la ayuda, y la desestimación expresa de las
restantes solicitudes, así como el importe concedido por beneficiario. La notificación se
realizará a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid,
disponible en el portal de internet, y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

5. Si, transcurridos tres meses desde la finalización del plazo de presentación de las
solicitudes no ha recaído resolución expresa, se entenderá denegada la ayuda.

6. Contra la resolución de denegación de la ayuda, expresa o presunta, se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso administrativo en
el plazo de dos meses.

Artículo 10

Justificación y pago de la ayuda

1. El plazo para justificar la ayuda concedida será entre el 1 y el 15 de noviembre del
año de convocatoria.

2. La justificación se efectuará bajo la modalidad de cuenta justificativa, debiendo
aportar un certificado expedido por una plataforma de reserva en el que se acredite el nú-
mero de viajes destinados al traslado de personas con movilidad reducida que el solicitan-
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te ha realizado durante el periodo subvencionable. La documentación se presentará exclu-
sivamente de manera electrónica, a través del portal de internet www.comunidad.madrid .

3. Una vez examinada la documentación aportada y tras comprobar nuevamente la
situación del beneficiario en relación con sus obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, se efectuará el abono de la ayuda.

Artículo 11

Reintegro

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si
es anterior a esta, en los casos siguientes:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
d) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control que se establecen en los artícu-

los 14 y 15 de la citada ley.
e) Todas las establecidas en los artículos 36 y 37 de la citada ley, que resulten de apli-

cación.

Artículo 12

Control y seguimiento

1. La Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, la Intervención Gene-
ral de la Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y otros
órganos competentes podrán realizar cuantas comprobaciones estimen oportunas, y recabar
información del beneficiario para verificar la adecuada aplicación de la ayuda.

2. El beneficiario y los terceros relacionados con el objeto de la ayuda quedan obli-
gados a facilitar el ejercicio de las funciones de control, y en particular las derivadas de lo
dispuesto en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

3. En materia de infracciones, será de aplicación a los beneficiarios el régimen san-
cionador regulado en los artículos 52 a 59, 65, 67, 68 y 69 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, así como en los artículos 14 y 15 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Artículo 13

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos personales recogidos en este procedimiento para la concesión de ayudas para
los servicios de transporte de personas con movilidad reducida en vehículos de arrendamien-
to con conductor y taxis adaptados serán tratados por la Dirección General de Transportes y
Movilidad con la finalidad de la gestión de estas ayudas. Dicho órgano será el responsable del
tratamiento, ante el cual se podrán ejercer, entre otros, los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición y limitación de tratamiento de conformidad con el Reglamento Europeo
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protec-
ción de datos personales y garantía de los derechos digitales, o bien en la normativa vigen-
te en cada momento.

Artículo 14

Publicidad

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 c) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, así como en el artículo 25 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y
de Participación de la Comunidad de Madrid, la Comunidad de Madrid publicará en su por-
tal institucional la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas conce-
didas, por lo que la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el trata-
miento necesario de los datos de las personas beneficiarias y de su publicación.
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Artículo 15

Recursos

Contra las presentes bases reguladoras cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar a
partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2026.

El Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras,
JORGE RODRIGO DOMÍNGUEZ

(03/5.433/26)
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